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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
11 de noviembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

F r a n c o s ............>.....................
L ibras ....................................
Dólares ..................................

Francos suizos ................
Reichsm ark .........................
Belga? ...................... ; ...........
Florines ...............................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas .......... .
Coronas noruegas . . . . . . .
("otoñas danesas ............
Peso chileno ....................

C O M P R A V E N T A
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45,00 
l  1 , 2 2
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44.60 
2 , 6 6  

2 , 6 8

2 2 6 , 9 0

3 6 . 6 0

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta
Por acuerdo de la Ju n ta  A dm in istra

tiva do esta  D irección. G eneral, en se
sión celebrada el día 5 de los corrientes, 
en vista  de «haber sido declarada de 
r im a , por l’a lta de lim ad o res, la a b a s 
ta p ara la construcción de ocho vivie.i- 

• d as p ro tegid as con dos-tino a C a sa  C u a r
tel para la G u ard ia  C iv il en V illa ib$
Rev (C uenca), cuvo anuncio fue publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  num ero 279, fecha 6 del an
terior,. se d isp u so :

O ue se anuncie la  celebración de otra 
segunda bajo las m ism as condiciones 
que la  reseñada, y que dicho acto se 
celebro con las form alidades estab leci
das a las onco horas dél día en que se 
taimplan dieciséis natu rales de la inser
ción del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , conta
dos desde aquel en que se publique. 
L a s  proposiciones se adm itirán  h asta  
las doce horas del día anterior al del 
rem ate en dicha Dirección General y du
rante doce d ías n atu rales en la  C abe
cera de la Com andancia de/C uenca, con
tados desde la m ism a fecha de publica
ción.

Lo que se hace publico para general 
conocim iento.

M adrid, 8 de noviem bre de 1945.— E l 
Coronel Jo fe  de I;. M ., L u is  de R u te  
V i lian ova.

1.870-O .

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
ZARAGOZA

Don Jo rg e  Iñ igo  Iñ igo , Su m in istrador 
de fluido eléctrico en • esta  provincia, 
desea sustitu ir un m otor «Diesel» de 
60 H . P . por otro tam bién «Diesel», de 
im portación, e in stalar un g r u p o  electró
geno constituido por un motor «D ie

sel» de 120 H . P ., procedente de im por
tación y un alternador trifásico  de 
So I\. V . A ., de procedencia nacional, 
en su C entral E léctrica  de D aroca.

Co.*>te de la m aquinaria .de im porta
ción, incluido montaje*: L iento  setenta 
y cinco mil pesetas.

( 'o s le  de la m aquinaria nacional, i 1- 
cluído el m ontaje: C u aren ta  mil pese
tas. x

Lo que se hace público para que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra cau sa puedan su
m in istrar dicha m aquinaria o parte de 
ella lo m anifiesten, dentro del plazo de- 
diez días, en las oficina»; de ->ta D ele
gación. de Industria , plaza d e  A ragón, 
número 8. s

Z arago za , 3 de noviem bre de 1045.— 
El Ingeniero Je fe , J .  Pueyo.

1.0SS-O.

D IPU TA C IO N  PR O VIN C IA L  
DE M URCIA

Anuncio

En sesión de lo Com isión G esto ra  de 
esta Excm a. Diputación Provincial, de 
28 de septiembre último, se acordó la 
provisión, m ediante ceneurso, de las 
plazas que se indican y por los turnos 
que se expresan, conform e a la Orden 
de 30 de octubre de Í939 :

M aestro Barbero def M anicom io Pro
vincial, ccri el haber anual de 4.000 pe
seta >, por el turno de ex cautives.

M aestro • A lpargatero de la C asa  « Jo 
sé Antonio», con el haber anual de 4.000 
pesetas, por el turno libre.

Dos plazas de Porteros-O rdenanzas de 
segunda categoría , con el haber anual 
de 3.000 p esetas, por el turno de ex  
com batientes y ex cautivos.

P ara  tom ar parte en el concurso de
berán acreditarse las siguientes condi
ciones :

Ser español, m ayor de veintiún años 
y m enor de cuarenta y cinco.

Justificación  de las condkáones de np- 
. tituá p ara  las plazas de M aestro B arb e

ro y A lpargatero.
C arecer de antecedentes penales, ju s 

tificación de buena conducta, adhesión 
al M ovim iento Nacional, con certificado 
expedido por F . E . T . y  de las J .  O . N. S . 
o autoridad gubernativa, y declaración 
ju rad a de no haber pertenecido a  la  M a
sonería, Socorro R ojo , partido comunisw 
ta u otra secta internacional.

Justificación  de ¡pertenecer al cupo res
tringido que se solicite.

iLas in stan cias, con lo s  docum entos 
antes citados, se  d irigirán  al señor P re 
sidente de la  C orporación, presentándo
se en el término de veinte d ías  hábiles, 
a contar del sigu iente al de la  publica
ción de este  extracto  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

L os aspirantes se som eterán al re ^ o  
nocim iento facultativo que se determ i
ne, y  el T ribunal calificador que se cons
tituya conform e a las d isposiciones vi
gentes form ulará la  correspondiente pro
puesta a la Com isión G estora.

I-a  convocatoria ín tegra de este  con
curso se. ha publicado en el «Boletín O fi
cial de la Provincia de M urcia» núme
ro 240, correspondiente al día 29 del ac
tual mes de octubre.

L o  que se h ace  público en este pe« 
riódico oficial p ara  general conocim iento.

M urcia, 3 1  de octubre de 1945*— E l
Presidente, L u i s  C a rra sco  Góm ez. —* 
P. A. de la  O . G ., e l (Secretario, (Luía 
L u n a .

1 .8 4 I-0 . .

D IPU TA C IO N  P R O VIN C IA L DE 
M URCIA

Oposiciones para la provisión de la plaza 
vacante Médico encargado del S e r v ici

o de «Cirugía, ortopédica» en el H ospital
 provincial, convocadas en el « Boletín  

O ficial» de la provincia, de 20 de marzo  
d el presente año y en el B O L E T I N  O F l CI

A L  D E L  E S T A D O  de 3 d e abril s i
guiente

L a  Com irión -Gestora de esta  exce
lentísim a Diputación Provincial, en se
sión celebrada el d ía 19 del actual, acor
dó considerar adm itidos para la prácti
ca de los ejercicios de estas oposiciones 
a los aspirantes que a continuación se 
le lacion an :

Don Manuel Clavel X olla, turno libre.
Don Manuel C lavero  M argati, id. id.
Don Lu is M olina N iñirola Sánchez, 

ídem id.
Don L u is  A lm enar M enages. id: id.
Don Cristóbal G allardo Ju a n , id. id.
Don Vicente Sen. ti M oníagut, res

tantes ex com batientes.
Don L u is  Bellón R enovales, O ficiales 

provisionales.
Don Alberto Sánchez T rallero , re s

tantes ex  combatientes.^
Don Antonio León Jim énez, id. id.
Don Ju an  Enríqucz Anselm o, turno 

libre.
Quedando' elim inados de estas opo

siciones los asp irantes que a continua
ción se indica, por los m otivos que se 
e x p re s a : .

a) Por no haber presentado junto  
con la  instancia, com o exig ían  las ba
ses de la  convocatoria, la declaración 
ju rad a  y docum entada de la  h isto ria  
científica, profesional, social y  política 
del aspirante, que constituyo el prim er 
e jercicio  de la oposición :

Don E líseo  Santotom ás Cobos.
Don Fran cisco  San ju rjo  Moreno.

. b) Por renuncia vo luntaria a  tom ar 
parte en las oposic iones:

Don L u is  Antón G arcía .
c) Por no haber com pletado la  do- 

cumentaoíón o cum plido los requ isitos 
que les fa ltab a , conform e a la s  bases 
de la  copvocatoria y concesión de (pró
rro g a  a  tal fin, según edicto publicado 
en el «Boletín O ficial de la provincia 
de M urcia», de 30 de agosto  del pre
sente año v en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , de 3 de septiem bre si
guiente :

Don C ayo  Alfonso Sánchez San ju án .
Don Jo sé  M aestre H errero.
L o  que se h ace público en este  pe

riódico Oficial, para  general conoci
miento.

M urcia, 25 de octubre de 1945.— E l 
Presidente,* L u is  C arrasco  G óm ez. —  
F . A ., de la C . G ., el Secretario , L u is  
Luna.

1.840*0 .
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DIPUTACION PROVINCIAL 

D E MURCIA

Anuncio

En cesión de a Comisión GestQra de 
esta Excma. Diputación Provincial de 
aK de septiembre ú ’tirno, se acordó la 
provisión, mediante concurso, de Ja pla
za de Farmacéutico del Hospital provin
cial, d ignándose su provisión, conforme 
a las disposiciones vigentes, al turnQ res
tringido df «Restantes ex combatientes» 
que havan alcanzado, por lo menos, la 
Medalla de la Campaña o reúnan 'as 
condiciones que para su obtención se 
precisan, conforme a la Orejen de 30 de 
octubre de 1939 y debiéndose tener en 
cuenta, en su caso, Jo prevenido en el 
Decreto de 7 de mayo de 1942, en bene
ficio d0 concursaníe> que hayan pertene
cido a la División Española de Volun
tarios.

La plaza e v á  dotada con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas, y a partir del 
próximo ejercicio además del citado 
sueldo, figurará con una gratificación 

; lija de 2.800 pesetas anuales.
Para tornar parte en este concurso 

.deberán acreditarle las- siguientes condi- 

. ciones : " ^
Ser español, menor de cincuenta años 

y estar en posesión del título de Lice/i- 
ciado en Farmacia.
. Carecer de antecedentes penales, jus- 

lifieación de buena conducta por la res
pectiva Alcaldía y ' garantizar la adhe
sión al Movimiento Nacional con certi
ficado expedido-por F. E. T. y de las 
J .  O. N. S . ,  o en su defecto por la Au
toridad gubernativa (Gobernadores civi
les en las capitales y Alcaldes en los 
pueblos).

Declarar bajo juramento np pertene
cer ni haber pei*r.-:ncrido a la Masonería, 
no haber pertenecido al Socorro rojo,

• partido comunista u otra secta interna-' 
ciona-'l con anterioridad a f  18 de julio de 
1936, v caso d  ̂ haber pertenecido des
pués de esta fecha, que no se ha tenido 
actuación destacada ni ostentado cargo 
directivo e<i las mismas.

La falsedad en estas declaraciones in
valida el concurso por haber concurrido 
sin poseer las condiciones necesarias.

Acreditar no estar sufriendo sanción 
como consecuencia de depuración profe
sional.

Compromiso bajo júram elo* de renun
ciar a cualquier otro cargo oficial del 
Estado, Provincia o Municipio, caso de 
obtenerla  plaza objeto del concurso.

L a s  instancias solicitando tomar parte 
en el concurso serán dirigidas al señor 
Presidente de la Corporación, acompa
ñadas de los oportunos documentos, en 
el termino de veinte días hábiles, a par
tir del siguiente m de la oubUicación de 
este extracto en el B O L E T I N  O FIC IAL  
D E L  E S T A D O .

La  plaza podrá ser solicitada por los 
que reúnan las condiciones mínimas ci- 

v  <c? ncediéndose • preferencia en la 
adjudicación a quien demuestre poseer 
la aptitud necesaria «y haya justificado 
pertenecer al cupo a que se adscribe la 
misnia, produciéndose, en su caso, la 
rotación de turnos que establece el nú
mero 9 de Ja Orden de 30 de octubre de 
1939, en su caso.

El tribunal calificador, que estará com_ 
pue>to de acuerdo a las  disposiciones 
vigentes> formulará en su día la opoivu*

na propuesta a la Corporación para la 
resolución que estime pertinente.

La convocatoria ' íntegra de este con
curso ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de iMurcia» nú
mero 241, correspondiente al día 30 de 
octubre actual. ^

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Murcia, 31  de octubre de 1945.— DI 
Presideiye, Luis Carrasco G ó m e z .y  
P. A. de la C. G., el Secretario, Luis 
Luna.

1.S45-0.
   ' ■ ■ ' «  ) 1 

AY UN T AM IE N TO  DE CUELLAR 
(SEGOVIA)  

Subasta  de pinos de corta

El día 7 de diciembre próximo, y ho
ra de las doce de su mañana, se ce
lebrará en el Salón de Sesiones de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
señor Alcalde, o de quien le sustituya 
legalmente, asistido del señor Regidor 
Síndico v del Secretario de la Corpora
ción, anie un Funcionario del Ramo de 
Montes y-del Notario público que dará 
le del acto, Ja subasta del aprovecha
miento d e '2.087 p¡n°s negrales de cor
ta señalados en el Monte de Propios de ■ 
este Municipio,, denominado «Pinar ,de 
Villa)), número 1 4  del Catálogo de los 
de Utilidad Pública l̂e esta provincia, 
que cubican 1 .2 1 1 ,4 10  metros cúbicos 
de madeta, 682,283 metros cúbicos de 
leña de tronco y 374,802 de leñas de 
copas, bajo el tipo de tasación de dos
cientas cuatro mil seiscientas sesenta 
y oi;ho pesetas y noventa v cinco cén
timos (204.668,95).

Servirá de base el pliego de condi
ciones formulado por la Jefatura del 
Distrito Forestal de Se‘govia, publicado 
en el «Boletín Oficial)) de esta provin
cia número 125, correspondiente al día 
18 de octubre de 1943, y el económico- 
administrativo, aprobado ;por <d Ayun
tamiento, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría d.e ‘esta Corporación, 
durante las horas de diez a do e de to
dos los días hábiles al anterior inclusi
ve al señalado ¡para la subasta. Si esta 
primera quedase desierta,, tendrá, lugai 
la segunda subasta e l-d ía  21 del prc- 

, pío mes a igual hora y bajo el mismo 
tipo y condiciones que la primera.

1L09 pliegos que cqntengan Jas pro
posiciones estarán debidamente reinte- 

’grados y ajustados al modelo que a 
continuación se inserta.

Podrán presentarse y se admitirán en 
la -Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta las trece horas del día anterior 
al señalado para la  subasta, acompa
ñando en sobre aparte el resguardo 
a* reditativo de haber constituídó en de
pósito provisional cantidad no inferior 
al 5 por 100 del tipo de subasta, o  sea' 
ÍO-233i45 pesetas y la cédula personal 
del proponente.

L a  cantidad de madera apta para tra
viesas de ferrocarril que, en cumpli
miento de la Orden ministerial de 13 de 
julio de 1943, deberá reservar el con
cesionario de esta subasta es de me
tros cúbicos 218.053.

Además, el adjudicatario queda obli
gado a  constituir la fianza definitiva, 
consistente en el io por 100 de la su
ma a que alcance el remate y a satis
facer ¡os gastos de gestión técnica con

arreglo a las tarifas oficiales que se 
encuentran vigentes en el 1 omento de 
obtener la licencia y abonar el coste 
de anuncios, reintegros de expedientes 
y demás que. origine ia subasta y f0r- 
malización del contrato, y a ingresar 
ei importe total del valor de los* pro
ductos subastados antes de- proceder 
a la retirada del monte (haciéndolo del 
90 por 100 en arcas municipales de 
Cuéllar y el 10 por 100 restante en el 
Tesoro público), sin cuyo requisito no 
se le expedirá la licencia para efectuar 
el aprovechamiento.

Para el has tanteo de ^oderes será 
competente cualquiera de los Letrados 
•de Cuéllar o Segovia.

Cuéllar, 3 de noviembre de 104 :. — ñ Alcalde, Juan Herrera.

Modelo de proposición

Don   vecino, de  provincia
de  de  años de edad, con cédu
la personal que acompaña de  cla
se •. número   enterado de] anun^
ció de la subasta de .productos prima
rios del monte número 14 del Pinar de 
Villa de los propios de Cuéllar, consis
tente; en el aprovechamiento de 2.087 
pinos, que cubican 1 .2 1 1 ,4 10  metros cú
bicos de madera, 682,283 metros cúbi
cos de leña de tronco y 374,802 metros 
cúbicos de leña ele copas, durante el 
año forestal 1945-46, así como de los 
requisitos y condiciones que se expre
san en los pliegos facultativos y eco
nómicos, se compromete a su . adquisi
ción con estricta sujeción a "dichos .re
quisitos y condiciones por la cantidad
total de   pesetas y   céntimos, la
cantidad en letra (lecha y firma del 
proponente.).

1 .S52--O. 

A Y U N T A M I E N T O  DEL ESCORIAL

El Ayuntamiento de esta Leal Vi
lla, en sesión de 15 de octubre'.de 1945, 
ha acordado celebrar subasta pública 
para la ejecución de las obras de arn-, 
pliación y reforma de la Casa Consis
torial, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económicas apro
bados al efecto.

Servirá de Upo la cantidad de pese
tas 159.161,99.

El depósito provisional será de pese
tas 3.183,94, que deberá consignarse 'pa
ra tomar parte en la Subasta.

L a .  fianza definitiva será de 6.367,87 
pesetas, que será consignada por el re
matante.

L a  subasta se celebrará por el siste
ma de pliegos cerrados a las doce ho
ras dei día siguiente a;l en que se cum
plan los veinte hábiles de la publicación 
de este anuncio en d  BOLEllN OlH- 
CIAiL I>E¡L E S T A D O  en el salón, de 
actos de la Ca«a Consistonal, bajo .la 
presidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quten delegue y con asistencia 
do otro miemb. o de ía Corporación.

L as  proposiciones se p resentarán  be
b id a m e n te  reintegradas', con arreg lo  a la 
L e y  del Timbre, acompañadas del r e 
guardo acreditativo del' deposito provi
sional, desde el día siguiente h 
anuncio hasta él anterior a la subasta.

Serán de cuenta del rematante los gas
tos de inserción de anuncios X 
que origine la subasta.
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Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas se ha
llan de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal, donde pueden examinarse todos 
los días laborables en las horas de ofi
cina.

Las proposiciones se ajustaran al mo
delo que al final se inserta.

El Escorial, 3 de noviembre de 1945- 
El Alcalde, J . Rodríguez!

Modelo de proposición

Don ............ ,...natural do ............ , veci
no de ............ , cc\i «domicilio legal en
 y cuya personalidad queda acre
ditada con los documentos que por se
parado se acompañan al presente plie
go, se obliga a ejecutar las obras de 
ampliación y reforma de la. C asa Con
sistorial de esta villa del Escorial, con 
sujeción a los planos y pliegos m con
diciones facultativas y económicas apro
badas, las cuales acepta íntegramente,
deduciendo del tipo de subasta un .......
(en letra) por ciento de' baja en bene
ficio de la Corporación.

{Fecha y firma del proponente.)
r .8 5 3 - < > -  . ,____________

A L C A L D IA  D E A N IN O N

Edicto
El día 19 de los corrientes, y hora 

de las doce, tendrá lugar en las- Salas 
Consistoriales de> este Ayuntamiento la 
subasta pública para la construcción de 
cuatro viviendas protegidas, con estric
ta sujeción y condiciones que constan 
en el edicto inserto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  número 276, 
correspondiente al día 3 de octubre úl
timo, fecha 26 de septiembre del año 
en curso.

L os pliegos para tomar parte en la 
subasta se presentarán hasta las doce 
horas del día anterior al señalado para 
la subasta, o. sea, del día »i£, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento., con 
la.s mismas formalidades y empleando 
el mismo modelo dé proposición inser
to en el expresado anuncio o edicto.— 
El Alcalde, V. Vela.

1.842-O.

R E D  N A C IO N A L  D E  L OS F E R R O
C A R R IL E S ES P A Ñ O LE S

Convocatoria para preveer por concurso- 
oposición 2.000 plazas de Aspirante a 

Factor
Esta Red, ajustándose a lo establecido 

en la Reglamentación del Trabajo^en 
la R E N F E , de fecha 29 de diciembre 
de 1944, y a las condiciones y preferem 
cías determinadas en la -Ley de 2 5 'd e  
agosto de 1939, anuncia la provisión, por 
concurso-oposición, d£ 2.000 plazas de 
Aspirante a FactÓr, con destino a lias di- 

 ferantes líneas que componen la Red.

Condiciones esenciales para participar en 
este concurso-oposición

Podrán tomar parte en este concurso- 
oposición todos ios aspirantes varones, 
de Nacionalidad española, que lo solici. 
ten  ̂ siempre q.ue tengan cumplidos ios 
dieciséis años v no hayan cumplido l&s 
veintitrés el d ía ’ 3 1 de enero del próxime

año 1946, fecha en que se cierra el plazo
para la presentación de instancias.

También podrán presentarse al mis
mo, sin ajustarse a los referidos límites 
do edad, los Agentes fijos de »la Red y 
los afectados por aquellas prescripciones 
del último ,párrafo del artículo 45 de la 
expresada Reglamentación del Trabajo 
que sean^de aplicación en este caso.

luí ingreso como Aspirante a Factor 
será con el sueldo anual de 4.200 pese
tas, incrementado con el importe de dos 
gratificaciones extraordinarias, también 
al año, equivalentes cada una a- media 
mensualidad,' y con fos pluses de resi
dencia por carestía de vida y por car
gas fam iliares que, según las normas 
dictadas en la repetida Reglamentación 
del Trabajo, pudieran cor-responderles.

A los Agentes fijos de la Red que ob
tengan plaza,, se les asignará el sueldo 
base antes indicado, cualquiera que fuese 
lia cuantía del que vinieran dislrutando.

Presentación y admisión de instancias

La presentación de instancias y docu
mentos se hará personalmente por los 
interesados en cualquiera de las Zonas o 
Demarcaciones de Explotación instaladas 
en las estaciones de M álaga, Valencia- 
Término, Barcelona - Término, Madrid- 
Príncipe Pío, Valladoilid-Campo Grande, 
B u r g o  s-Avenida, Miranda, Zai'agoza- 
Arrabal, León, Oviedo, Alcázar de San 
Juan, Ciudad Real, Salamanca y Vigo, 
en días, laborables y durante ja s  horas 
de -nueve a trece, quedando bien enten
dido que la admisión de aquéllas quedará 
cerrada el 31 de enero del próximo año 
1946, a das trece horas.
 Los aspirantes a quienes la documen
tación les sea admitida pasarán segui
damente a reconocimiento, el , que, se 
practicará en los puntos antes indicados, 
por los Médicos- de la Empresa, debiendo 
reunir los interesados las condiciones fí
sicas'y  de visión exigidas para el cargo 
mencionado.

Los Caballeros Mutilados, para los 
que no será de aplicación el plazo 
antes señalado, cursarán sus solici
tudes y documentos* por conducto de 
sus respectivas; Comisiones Provincia
les, las cuales los remitirán a la De
pendencia de está Red habilitada para 
la admisión de las mismas, debiendo re
unir Jos interesados las condiciones físi
cas y de visión exigidas para el c jrgo .

Los Agentes fijos que deseen presen
tarse a este concurso-oposición cursarán 
sus instancia* por conducto jerárquico, i 
las que serán remitidas directamente por 
las Jefaturas de las Dependencias  ̂res
pectivas al s^ñor Jefe  de la Subdivisión 
Administrativa de Explotación, acompa
ñadas de una copia de Ja Hoja-Matrícula, 
de un informe relativo a sus aptitudes 
y conducta en el que se hará mención 
especial dé los premios y castigos, y de 
la ficha médica que en su día se les for
malizase por los Facultativos de fla Red ; 
después ae enviadas todas las peticiones, 
remitirán relación general de las mis
mas. Estos Agentes estarán relevados de 
presentar nuevamente aquellos documen
tos, de los exigidos fen esta convocatoria, 
que ya obren en ^ u  expediente personal, 
aunque vendrán obligados a someterse a 
otro reconocimiento' médico si para el 
desempeño de la plaza a que aspiran se 
precisara mayor aptitud física que la Te-

querida para la función que vengan reali
zando en el ferrocarril.

L a s  instancias presentadas en la Red 
antes de la fecha de esta convocatoria 
y, por tanto, sin ajustarse a las rondiz 
dones fijadas en la misma, y las que, 
sin corresponder a Caballeros Mutilados, 
no se entreguen por los propios intere
sados, *ono surtirán ninguna oíase de efec
tos.

Documentación

La solicitud, escrifa de puño y letra 
por el aspirante, dirigida al ilustrísipao 
señor Director .geñeral de la Red N a efe  
nal de los ferrocarriles Españoles, se 
reintegrará con póliza del' Estado de 
1,50 peseta^; en aquélla se indicará 
residencia y domicilio actual del intere
sado, plaza a que aspira y turno o tur
nos en >que, co;n arreglo a la Ley 4® 
25 de agosto de 1939, se considere e fe  
sifieado. Además# so deberá entregar un 
sello especial móvil de 0,25 pesetas, que 
se adherirá al recibo de recepción, Se  
acompañarán con la instancia para de
mostrar el derecho a tomar parjie on es- 
te concurso-oposición, según ¿el caso, los 
siguientes documentos^

a) Certificado d§ nacimiento ded Re
gistro Civil (legalizado si no correspon
de a la Audiencia Territorial de la loca
lidad en que se presente la solicitud de 
ingreso).

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por la Dirección 
General de Prisiones.

c) Certificado del je fe  del puesto de 
la Guardia Civil donde resida el̂  inte
resado, acreditativo de su adhesión a 
la Causa Nacional. E ste  certificado po
drá ser reemplazado por oíros dos, ex
pedidos por Organizaciones, Entidades 
o particulares solventes, siempre que 
figuren diligenciados con reconocimien
to de firma. Por Orden de 5 de octubre 
de 1942 están exceptuados de presen
tar este documento determinadas ca
tegorías militares' de las Escalas profe
sional, provisional o de complemento y 
Clases de Tropa en activo o que hayan 
prestado servicio de guerra durante la 
campaña de liberación en los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire.

d) Certificado de buena conducto, 
expedid-p por ej Jefe  de la Unidad mi
litar donde actualmente preste servicio 
o, en su defecto, por el Ayuntamiento 
de la localidad en que resida.

e) Dos fotografías recientes, temor 
ño 3 x 3 centímetros, una de frente y  
otra de perfil, descubierto.^

f) Declaración jurada de no perci
bir retribución* de ninguna clase deE E s
tado o de las Corporaciones públicas 
de carácter local, o si la percibiera, el 
compromiso de renunciar a ella previa
mente a  la toma de posesión de su de&" 
tino ferroviario, si llegara a alcanzarlo, 
salvo las excepciones establecidas en el 
Decreto del Ministerio de Obras Pú
blicas de 27 de enero de 1933.

g) Declaración jurada de no haber 
sido separado de ninguna línea de las. 
que integran la Red Racional de los 
Ferrocarriles Españoles q de otra Em 
presa ferroviaria independiente de aque
lla Red.

h) Certificado de vacunación antivo- 
riólica en plazo de yalidez*
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i) T ítulos y justificantes de méritos  
que posea el interesado. j

Los que aspiren a ser incluidos en ¡ 
los grupos preferentes determinados en 
la expresada Ley. de 25 de agosto de 
1939, ademds de la documentación de 
carácter general reseñada anteriormen
té, deb.crán presentar:

Los Caballeros Mutilados : Certifica
do de da Dirección General del Cuerpo 
o de los Organismos provinciale> corres
pondientes o el título que les'acredite en 
su expresada condición. También justifi
carán debidamente las recompensas que I 
posean, el tiempo servado en filas v en j 
primera linca y el empileo militar* alean- I 
zado.

'Los deipás ex combatiente^ acredita
rán esta condición por medio de docu
mentos originales, por copias bastan- 
tedas por Comisarios del Ejército o le
galizadas por las Delegaciones Provin
ciales de ex Combatientes, o P0T certi
ficados expedidos por las mismas Dele
gaciones, debiendo 'en todos los casos 
acreditarse concretamente las recompen
sas obtenidas, el tiempo servido en filas 
y en primera línea y la categoría mi
litar alcanzada.

iLos que concurran como ex cautivos 
justificarán este extremo con certifica
ción de la Delegación Nacional o Pro
vinciales d e ex Cautivos, en la que se 
especificará, también eu una forma con
creta, el ttempo de cautiverio.

Los huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra acreditarán 
su derecho en forma fehaciente con re
ferencia a un documento oficial.'

Los documentos antes reseñados, re
integrados conforme a la Ley del Tim 
bre, habrán de acompañarse a la ins
tancia, sin que después- de transcurrido 
el plazo indicado de 31 de enero de 1946 
se señale ningún otro para completar
los. L a  falta de alguno de ellos produ
cirá la exclusión del concurso-oposición.

Después del fallo los aspirantes que 
no hayan obtenido plaza podrán retirar 
de la Dependencia donde la presenta-* 
ron la documentación correspondiente.

Distribución de cupo$

De conformidad con lo dispuesto en 
la  repetida, Ley de 25 de agosto de 
1939, la adjudicación de las menciona
das plazas se hará en la siguiente for
m a:

i.°  El 20 por 100 para Caballeros 
Mutilados por la Patria.

2.0 y 3.0 El 40 por 100 para los res
tantes ex combatientes.

4.0 El 10 por 100 para los ex cauti
vos por la Causal Nacional.

5.0 El 10 por 100 para huérfanos y 
otras personas económicamente depen- 
dientes de las víctim as nacionales de la 
guerra. •

6.° El 20 por 100 restante para el 
tumo de libre provisión.

Si por no existiT número suficiente 
de aspirantes clasificados no se cubrie
sen los cupos asignados* en los aparta
dos primero al quinto, ambos inclusive, 
se agregarán las vacantes de unos tur
nos a otros en Ja forma establecida en 
la Orden de la presidencia del Gobierno 
de 14 de junio de 1943.

Exámenes

Los aspirantes que tengan la docu
mentación en regla y resulten física
mente útiles en el reconocimiento mé
dico, deberán ©star atentos a los avisos 
que el Tribunal fije en la tablilla desti
nada al efecto, señalando día, hora v 
local en que havan de practicar los ejer- 

¡ cicios fijados para demostrar su ca.pa- 
| cidad.

El Tribunal no pasará citaciones in
dividuales de ninguna clase, debiendo 
los interesados cuidarse de averiguar lo 
que acerca de ellos se anuncie en la ta
blilla destinada al efecto.

S i el número de opositores lo 'a-conse
jare y el Tribunal lo estimare oportuno 
se verificará un s° r teo .previo para fijar 
el orden en que habrán de ser llamados 
a. practicar los ejercicios.

El recibo que de 'la recepción de la 
instancia se entregue a los interesados • 
servirá a éstos para presentarse a examen 
al dar comienzo cada uno de los ejerci
cios, y sin él no será admitido nadie a 
los mismos.

Los tres ejercicios de este concurso- 
oposición se ajustarán a ios programas 
que se jfaciilitarán en las Dependencias 
habilitadas para la recepción- de solicitu
des, y se realizarán en Madrid, aunque 
el interesado haya presentado la docvi- 
mentación en otro . punto, v transcurridos 
que sean, por lo menos, .tres meses desde 
la fecha de publicación de esta convoca- j 
toria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  i 
ESTAD O .

Si algún opositor no se presen tase al ! 
ser llamado por el Tribunal y justificase I 
debidamente, a juicio del m i s m o ,  ¿u in- j 
comparecencia, se le llamará D nuevo 
después del último de la lista c o r r e s p o n 
diente al ejercicio a que hubiese dejado 
de asistir, y si tampoco acudiera al lla
mamiento, se entenderá que renuncia a 
tomar partee en los exámenes, perdiendo 
todo derecho.

A  medida que se vayan efectuando 
los exámenes de cpda grupo d- oposi
tores se anunciará, por medio de una 
lista, los nombres de los que. por la 
puntuación obtenida, puedan pasar al 
siguiente ejercicio. Los que, habiéndose 
examinado no figuren en ella, i t consi
derarán excluidos de la convocatoria.

Méritos

Se considerarán' como méritos tía Me
canografía, la Taquigrafía, los idiomas y 
los estudios realizados en cualquier Cen
tro docente oficial.

- La  Mecanografía, la Taquigrafía y los 
idiomas sé acreditarán corí el correspon
diente examen, que el concursante efec
tuará si ha aprobado en ios tres ejerci
cios de la oposición. Los estudios se jus
tificarán mediante los oportunos certifi
cados académicos.

Al personal , de la Red que se presente 
a este concurso-oposición se le estimarán 
los méritos que hubiese contraído como 
Agente- de la misma, en armonía con lo 
previsto en el artículo 44 de la Reglamen
tación del Trabajo.

Adjudicación de plazas

En este concurso-oposición se estima
rá fundamentalmente el resultado de los 
ejercicios de examen practicados por 
los aspirantes y se completará la esti

mación con la de los méritos que éstos 
hubieran expuesto y probado.

>E1 Tribunal, en consecuencia, suma
rá las medias aritméticas de los bes 
ejercicios de examen correspondientes a  
cada uno de los aspirantes aprobados 
en los mismos y después hallará la me
dia aritmética del total, al que adicio
nará la puntuación que proceda en ra
zón a los méritos respectivos.

L os empates que puedan surgir en 
las puntuaciones finales ai -onf v/úonar 
las listas definitivas se reso;ive'án, si se 
trata de incluidos en los turnos 1 al 5, 
ambos inclusive, de la Lev, aplicando 
la escala fijada en el artíou'o quinto 
de la misma, y si lo- afectados están 
comprendidos en el turno libre, dando 
preferencia, en primer término, al cabe
za de familia numerosa, y <m segundo, 
al que tenga mayor edad.

El Tribunal formulará la propuesta 
de resolución del concurso-oposición poi 
turnos, v den tí o de éstos, en orden a 
las puntuaciones finales alcanzadas

Los que obtengan plaza se. án llama
dos siguiendo la prelación de aquellos 
turnos, y la de las calificaciones, para 
ocupar las vacantes que, a  juicio de Ja 
Empresa, convenga cubrir, o quedarán 
en expectación de plaza para ser colo
cados, pudiendu rodos ellos -er destina
dos a cualquiera de las Estaciones donde 
convenga utilizar sus servicios.

Los que obtengan plaza de las anun
ciadas serán sometidos a lo* Regla
mentos de lia R ed 1 (' habrán de rea
lizar un período de prueba de seis 
meses, que tendrá por finalidad compro
bar prácticamente la aptitud, disposi
ción y condiciones personales, incluso de 
carácter, de los aspirantes, podiendo cual
quiera de las dos partes dar por ter
minado e! contrato de trabajo/ durante 
dicho período, sin más obligación que 
la de comunicarlo a la otra. Durante los 
dieciocho meses, siguientes ai expresado 
período continuarán realizando prácticas 
y al final, de estos dos años verificarán 
un examen para acreditar su aptitud y 
aprovechamiento, y, si fueran aprobados, 
adquirirán la categoría de Factor.^ En 
caso contrario, se íes prdrrogará aquel pe
ríodo por seis meses más,' al final de los 
cuales efectuarán nuevo y definitivo exa
men, y si el resultado del mismo no fue
ra satisfactorio, quedarán incapacitados 
para ingresar en la aludida categoría de 
Factor. ' '

Los nombrados tendrán un plazo de 
quine© días, contados a partir de la fe
cha en que por escrito se les comuni
que la, designación, para tomar posesión 
del empleo, entendiéndose que si trans
curre el citado plazo sin justificar de
bidamente y a satisfacción de )a Red la 
causa de su no presentación, se les eli
minará de la lista'correspondiente, con
siderándose que renuncian a] empleo.

Los aspirarttes mayores de Veintiún 
años que obtengan p l a z a  quedarán 
obligados, para justificar el cumpli
miento de sus deberes militares, a  
presentar, antes de verificar la toma de 
posesión, la cartilla militar, en la que 
conste su situación en el Ejército* c un 
certificado de la Junta de Clasificación 
y Revisión respectiva si no ¡han ingre
sado en C aja . Los excluidos totalmente 
del servicio militar bastará con que pre
senten el certificado en que conste su
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ex c lu sió n . S i no exh iben  u n o  d e  los 
ítos> do cu m en tos a lud idos, no se  les d a 
rá posesión  d e l em pleo a lca n zad o.

iLa percepción  del su eldo em jpezará a  
re n ta rse  d e sd e  el d ía  en q u e los- in tere
sados to m en  posesión  d e  su destin o. 

M ad rid , 3 d e  n oviem bre de 1945.

4-394— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R  ES

OB LIG ACIO N ISTA S  DE LA S IDE
RURGICA D EL  M ED ITER R A N EO , 

SOCIEDAD ANONIMA

S e  -pone en con ocim ien to  d e  lo« O b li
g a c io n is ta s  a d h erid os a e s ta  S o c ied a d  
qu e a fin de u ltim a r la  liq u id ació n  de 
ia  m ism a, so p ro ced erá  por el B an co  

. de B ilb a o , a p a rtir  del d ía  12 del co 
rr ien te  m es, a l rep a rto , p rev ia  cLecluc- 
< ión d e  los g a sto s  co rresp o n d ien tes, d e  
una o b lig a ció n  d e  la ' C o m p a ñ ía  S id e 
rú rg ic a  del M ed iterrán eo , e sta m p illa d a  
por la  S ocied ad  A lto s  H o rn o s d e  V iz 
c a y a , por- cad a  30 o b lig a c io n e s  a d h e ri

d a s a  e s ta  A g ru p a ció n . L a s  fra cc io n es 
q u e  no llegu en  a 30 ó a  un m ú ltip lo  
e x a cto  d e  e sta  c ifra  serán  a b o n a d a s en 
e fe ctiv o  a ta zó n  do 16,66 p e s e ta s  por 
fracc ió n .

P a ra  re c ib ir  ta n to  la s o b lig a c io n e s  
e sram p illad a s com o el e fe ctiv o  qu e pro
ced a, deberán  lo s señ ores o b lig a c io n is ta s  
ad h erid os e n tre g a r  lo s re s g u a rd o s  de 
d ep ó sito  esp ecia l en cu sto d ia , firm ad o s 
al do rso , q u e  fueron  e x ten d id o s por e sta  
A g ru p a ció n  de O b lig a c io n is ta s .

B ilb a o , 6  de n o v iem b re  d e  1945.—  
« O b lig a c io n ista s  do la  S id e rú rg ic a  del 
M ed iterrán eo, S . A .)).— E l C o n se jo  de 
D ire cc ió n . k \

4-445-P* ‘

OBLIGACIONES REAL MADRID, 
C. DE F.

Pago cupón
Se p o n e  en co n ocim ien to  de  los señ o

re s  p oseed ores de O b lig a c io n e s  d e  esta  
S ocied ad , q u e  el cupón n ú m ero  2 sobre  
la s  m ism a s, ven cim ien to  15 del co rr ie n 
te m es, podrá ser hecho e fe ctiv o  a  p ar
tir  de dicho d ía  en la s C a ja s  del B an co  
M ercan til e  In d u stria l.

M ad rid , 8 -de n o viem b re  de 1945.— E l 
P resid e n te , S a n tia g o  B ern ab éu .

4.440-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS GUBERNATIVOS
MAD RID

(Instalado en el Banco de España)
79 relación d e títu los recuperados

L a s  a n ter io re s  re la c io n e s  de titu lq s  re_ 
cu p e ra d o s a p arec iero n  publicadas; < n el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  - S T A C O  
do lo s  d ía s  22 y  26 d e  d ic ie m b re  de 
1939; 2 y  iS  de en ero , 11 do í^o/cro,. 
23 de m a rzo , 25 d e  ab ril, .16  d e -m a y o , 
19 de ju n io , 18 y  23 d e  se p tiem b re , 
j i ,  13, 24, 7 y  27 d e  o ctu b re, 2. 9, 
15, 21, 23 y  29 d e  n oviem b re , 5, jo , 20 
y  25 de d ic ie m b re  de 1940; 1, 8 y  24 
d e  e n e ro , 1 y 20 d e  feb re ro , 14 y  26 
d e  in arzo , ¿5 do a b ril, 13, 19 y  23 de 
ju n io , 9 d e  ju lio , 19 de sep tiem b re , 23 
de o ctu b re, 2, 19, 23 y  29 de. d iciem b re 
d e  19 4 1; 1, 6, 14, 18, 25 y  29 de en ero , 
5, 9, 10, 11 , 12', 13, 14, 15, 16, I7, 
18, 19, 20, 21, 22 y  23 d e  feb rero , 17 d e  
sep tiem b re , 12 y  29 de o ctu b re , 20 de 
n o v iem b re  y  8 de d ic iem b re, de 1942, 
5. de a b ril y  19 de n o viem b re  de 1943; 

■12 de ju n io  de 1945.
. L a s  re la c io n e s de cu p o n es fu ero n  p u 

b lica d a s en  e l B O L E T I N  J F I C I A L  
D E L  E S T A D O  do lo s  d ía s  9 d e  ju lio  
y  9 d e  o c tu b re  d e  1941, 2 I de d ic ie m b re  
d e  1942. ,
D o n  A n gel G u tié rre z  M artín ez , ju e z  
: G u b e rn a tiv o  de la  P la za  d e  'M ad rid .

H a g o  s á b e r: Q u e  de c o n fo rm id a d  con 
lo  d isp u e sto  en el a rtíc u lo  25, a p a rta 
do b) de la  In stru cció n , a p ro b ad o  p or, 
D e c re to  de 7 d e  a g o s to  d é  1939, B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e í 
d ía  9, se a n u n cia  p or e s ta  so la  ve.z 3a

sig u ie n te  re la c ió n  d e  títu lo s  - a p era 
dos, a d v ir tié n d o se  q u e q u ie n e s en el 
plazo  de un m es, a c o n tá r  d esd e la  p re 
sen ta  p u b licac ió n ' presen ten  la  so lic itu d  
d* reivind icación , abon arán  el dos por 
(dentó d e  su v a lo r en p ap el d e  p a g o s al 
E sta d o  en  e l m o m en to  d e  la  acepción 
d e  aq u é llo s  y q u e  los q u e  la  p resen ten  
fu e ra  d e  d ich o  plazo habrán  de  ju s tifica r  
a sa tis fa c c ió n  de e ste  J u zg a d o  la c a u 
sa  de su d em ora y abon arán  ..n a  ta sa  
del tres  por c ien to  de su v a lo r en  pa
pel de p a g o s  al E sta d o , de con fo rm id ad  
con  e l D e c re to  de 3 d e  m a y o  d e  1940, 
sin p e rju ic io  d e  la s exce p cio n e s e sta b le 
c id a s  en los D e c re to s  de 17 de o ctu b re  
de 1940 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 25) v 22 de ju lio  de 194I 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 2 7 ),

P a ra  a cre d ita r  la  le g ít im a  p o se sió n  
de  lo s  títu lo s  a l p o rta d o r con a n te r io ri
dad a l 18 d e  ju lio  de 1935, deberán  
te n erse  en c u e n ta  la s  d isp o sic io n es del 
a rtíc u lo  c u a rto , a p a rta d o  k) d e  la re
fer id a  In stru cció n  y O rd e n e s  m in is te 
ria le s  de 21 d© a g o s to  de 1939 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 27), 
30 de  a b ril d e  1940 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 1 de m ayo) y 
14 de enero de 1942 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 19).

L o s  títu lo s  de re fe re n c ia  son lo s  s i
g u ie n te s  :

D euda Perpétua Interior  4 por  j o o , 
em isión  1930

110 títu lo s  se rie  A , d e  500 j se ta s , 
n úm eros 369.910 a l 370.006, 664.018 y 9, 
843.001 al 10, 884.555.

25 t ítu lo s  seri^ B , d o  2.500 p eseta s, 
n ú m eros 82.343 al 63, 177.484, I77.49S 
al 500.

25 títu lo s  se r ie  C , d e  5.000 pe.-iCtas, 
n ú m eros 59.882, 83.454 a l 74, 87.351, 
,175-373. 180.958.

D o s títu lo s  serie  D , de  12.509 peseu 
tas, núm eros 24.509 y  10.

25 títu lo s  serie  G> da 100 pesetas,
n ú m ero s 45.575 al 99.

14 t ítu lo s  se rie  H , de 200 pesetas,
n ú m ero s 36.001 al 14.

Deuda Anwrtizable del Estado, emisión 
1928, al 4 por 100

14 títu lo s  .serie A , de 400 pesetas,
n ú m ero s 1.881 y  2, 114.042 y  3, 126.526 
M 35*

Compañía Telefónica N acional 
de España

200 acciones ordin arias de 500 pese
tas, núm eros 100.901 ai 25, 102.634 á l 
58, 103.792 al 96, 1*03.801, 104.957 a l 59* 
105.926 al 3 2 , 109.257 al 65, 112.521 a l 
35, 124.72S ail 37, 227.002 a l  í o i . E m i
sión 1928. ’

461 acciones preferentes de 500 pese
ta s  núm eros 3.731 al 3S, 70.328 a l 31, 
148.S49 al 51. 174.423 al 29, 180.051 a l  
1S0, 183.195 al 249, 187.178 a l 182,
208.I37 al 42, 244.495 a l 509, 383.026 a l  
50, 391.604 al 27, 396,636, 401.842 y  43, 
506.385 a l 96, 509.844, 514.361 aH 82,
629.030 al 7Q, 635.330 al 45, 635.353 a l 
88, 660.90-7 al 17, 754.05; al 73 y  766.786 
al 90. E m isión  1924.

Banco de España

D os extractos de inscripción, n úm e
ros 30.315 y  37.124, com prensivos d e  <k>9 
acciones cad a  uno, de 500 p esetas, nú
m eros. 25.956, 84.147 y J03.065 y  6 6 ; los 
dos a  nom bre del E xcm o . S r. don José 
M aría  de P o rras e  Isla  F ern án dez, M ar
qués de C hiloech es, expedidos el prim e
ro el 9 de  jun io  de 1932 y  e l segu n d o 
en 23 de m arzo de 1934.

D os extracto s de  inscripción, núme
ros 30.76S y 37.034, com prensivos de ocho 
acciones cada uno, de  500 pesetas, nú
m eros 308.660 a l 67, 333.720 a l 27, a  fa 
vor del m ism o, expedidos en fe c h a  23 do 
agosto de 1932 el prim ero y  de 14 do 
m arzo segundo.

D os' extra cto s de inscripción, núme
ros 30.764 v 30.780, com pren sivos cada 
uno de irece accion es, de 500 p esetas, 
núm eros 185.620 y  21, 222.296 y  97, 
241.469 al 77, 63.396 al 401, 278.571, 
282.265 y  66, 326.735 al 38, a  fa v o r  de»l 
m ism o, expedido^ en fech a  23 y  24 de 
agosto  de 1932, respectivam en te.

U n e xtra cto  d e  inscripción, núme
ro 30.465, com prensivo- de cato rce  accio
nes de  500 p esetas, • núm eros 185.408, 
190.755, 107.594 y  95. lo 8-8*^. 222.398 
y 99, 224.621, 247.815, 277.567, 291.761: 
al 63, 293.445, a fa v o r  <]el m ism o, expe- 
di dos en 21 de ju lio  de. 1932. ^

U n  e x tra cto  d e  inscripción, n u m e 
ro  3.125, com p ren sivo  de cin cu en ta  ac
ciones, de 500 p esetas, núm eros 7.957 
al 966, 24.475 y  76, 3o*733 y 34» 33-3<*D
35-737 >’ 38> 36.025 y  26, 43.511 a l  20»
44.242, 46.946 a;l 48, 48.574 al 76,
49.077 a l 79, 49-397 al 404, 61.14 4  y 45, 
72.148, a fa v o r de doña M aría  4e la  C o n 
cepción V an ela  de L ín e a  y P aís, casada 
con don C lem en te  F ern án dez de la Riva, 
en pleno dom inio, pero con ca rá cte r de 
in a je n a b le s  d u ran te  la  v ida  de la exce- 
len tísin ia  señora doña S eg u n d a  País Gu
tiérrez; expedido en 29 de abril d e  1936.

Un extracto de inscripción, núme
ro 3.126, comprensivo de cincuenta ac
ciones, 500 pesetas, números 67.729
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al 32, 69.934 al 39, 7 3 .740 , 74.005, 87.825 
al 32, 89.091 ;iil 94, 96.250 al 56, 98 .216  
ai! 20, 1 0 5 . 9 7 3 , 107.222 al 25, 109 .185,
12 6 .15 0  al 52, 147.355 al 58, a favor de 
don Pedro Van-  a da L í ne a  v L fiL  en 
pleno dom inio, pero con carácter d e  ina
l i enabl es  durante1 !a vida de la excelen tí
sim a señora doña Seg un da l ’ a ís G u tié
rrez ; expedido en techa 29 de abril 
de 1936.

Un extracto  de inscripción, núm e
ro 3 .12 7 , com prensivo de cincuenta a c 
ciones, de 500 pesetas, núm eros 13 0 .13 7  
al 08, 13-8.7X7 al 94 , 149.082 y 83, 145.823 
y 24, 14S.4Ó3, 14 9 .130  al 42, 160.052,
166.795, 17 1.9 77 , a 'fa v o r  de doña M aría 
del C arm en V are!a  de L ín ea  y P a ís , 
em ancipada, en pleno dom inio, pero con 
carácter de inalienables durante la vida 
de la .E xem a. S ra . doña Seg un d a P a ís 
G u tié rre z ; expedido en 29 de abril 
de 1936.

Un .e x tra c to  de inscripción, núm e
ro  3 .12 S , com prensivo de cincuenta a c 
ciones, de 5(x) pesetas, núm eros 17 4 .1 17  
y 18, 177 732 al 4 1. 18 1.239  ail 42, 18 1.650  
al 53, 183.881) al 99, 184.978 al 80,
18 4 .7 19  a.l 24, 185.239, 189.402 al 9,
2^6.455 v 56, a favor de doña M aría del 
Pi'lar V are la  de L ín eas y Pa ís, em an ci
pada, en pileno dom inio, pero con c a rá c 
ter de inalienab les durane la vida de  la 
exeeleotiVnna señora doña* Segunda P a ís  
G utiérrez ; ex pe d id o  en 29 de abril defl 
año 1936.

U n  extracto  de inscripción núm . 3 .129 , 
com prensivo de cincuenta acciones de 
quinientas pesetas, -números 194.801 al 7, 
2 1 1 . 1 9 3  al 22S, 225 .9 15 , 247.664, 252.980 
y  8 1 ,  275.403, 282.293 y 4, a favor de < 
doña M aría T eresa  V are la  de L ín ea y 
P a ís , m enor de edad, en pleno dom inio, 
pero con carácter de inalienables durante 
ja  v id a  de la E x en ta . S ra . doña Seg u n d a 
P a ís  Gutiérrez, expedido, en 29 de abril 
de 1936.

U n extracto  de inscripción, núm . 3 .13 0 , 
com prensivo de cincuenta y seis acciones 
de quinientas pesetas, núm eros 42.277, 
90.958 a'l 60, 1 14 .8 17 , 1 16 .18 0  al 3, 12 2 .9 7 1, 
0 6 .13 9 ,  183.900, 19 2 .26 1, 2 1 1 . 1 9 1  y  2,  

246.160, 252.686 al 9, 2 6 1.355  al 90, a 
fa vo r  de la E xcm a . S ra . D oña Seg un d a 
P a ís  G utiérrez, usu fru ctu aria , casad a  con 
el Exorno. S r . I). Jo sé  V are la  de L ín e a  
M enéndez, Vizcondes de San Alberto, e x 
pedido en 29 de abril de 1936.

U n ex tracto do inscripción, núm . 1.409, 
com prensivo de seis acciones de quin ien
ta s  pesetas, ¡números 133 .571  a l 4, 192.796 
y  7 , a  fa vo r  de doña P ila r  O rtiz de Ó rri- 
fio y O rtiz de U rbina, com o u su fru ctu a
ria  y  propietaria a  la m em oria p ara  es
tudiantes fundada por doña A ngela de 
R ico  y  E g u ía  en testam ento, expedido 
en 12 de febrero de 1895.

Ün e x tra e 'o  de inscripción de veintiséis 
acciones, núm ero 4.284, cuyos núm eros 
de la s  acciones son : 57.471 al 9 1 ,  208 .128  
al 32, a favo r de ja s  m em orias fun dadas 
en iMadrid .por M aría  Fernández, P atro
no el cura párroco de Sa n ta  Cruz, de 
dicha villa , expedido en 28 de octubre de 
19 2 1.

U n extracto  de inscripción núm . 2.844, 
com prensivo de siete acciones* de qu i
nientas pesetas, núm eros 20 7 .159 , 329.956 
al 6 1 ,  a favor de don Angel M artínez de 
¡Mendívil y O nd atra, expedido el 6 de 
ju n io  de 1925.

Un extracto  de inscripción núm . 787, 
com prensivo de cincuenta acciones de

500 pesetas, rúm eros 58 .4 16  al 65, a 
favo r de la  m em oria ce  m isas funda
o s  por con Pedro González deil A ya, 
en los conventos de Capuchinos de la pro
vincia de C a b i l la ,  Patrono sustituto el 
E xcm o . S r . O bispo de M adrid-A lcalá, 
expedido en fecha 20 de septiem bre de 
1887.

Un extracto  de inscripción núm . 92.693, 
com prensivo de treinta y una acciones 
de quinientas pt*etas, núm eros 17.789, 
128.873 al 8, 146,386 al 94, 158 .134  al 

37, ! 77*429 y  3o » 18 8 .8 10  y  1 1 ,  222.568 
y 69, 249.300 a 302, 249.572, 252.053, e x . 
pedido a  fa vo r de lias fundaciones xle don 
Barto lom é Erezum a v Velá2quez, Patro
no el Sr. O bLpo de M adrid-A lcalá, ex
pedido en fecha 2b de jun io  de 1895.

Un extracto  de inscripción núm . 2.579, 
com prensivo de diecisiete acciones de qui
nientas pesetas, núm eros 93.965 a<l 70, 
94.652, 10 4 .5 13  y 74, 112 .0 4 0 , 119 .765 , 
14 1.74 4  y 45, 204.886 y 87, 227.835 y 30, 
a favo r de la fundación de don Felipe 
M ontalván y H ernar z, tifulada “ L o s  
Pobres de T o rre iagu n a» , patrono el e x 
celentísim o señor O bispo de M adrid-Al- 
ca lá , expedido e! ió  de m arzo de 1908.

Un extracto de inscripción núm . 2.624, 
com prensivo de veinte acciones de q u i
nientas pesetas, núm eros 108 .5 18  al 2 1 ,
1 10 .2 5 1 ,  1 1 1 .7 2 2  al 32, 214.648 y 49,
268.697 y 98, a  favo r de la fundación de 
m isas de doña G uadalupe O rdófiez y 
González, Adm inistrador el iilustrísimo 
señor Prelado, que es o fuere de la  D ió
cesis de IM adrid-Alcalá, expedido en 20 
de junio de 1908.

Un extracto  de inscripción núm ero 
209.064, com prensivo de veintiuna accio
nes de quinientas pesetas, núm s. 327.697. 
al 7 17 , a favo r del E xcm o. e  lim o. S e 
ñor O bispo de M adrid-Alca'lá, expedido 
en 11  de m arzo de 1922.

, Banco G uipuzcoano

■ Un certificado, número 362, com pren
sivo  d e  24 acciones de 500 pesetas, nú
m eros 38.727 al 50, a  favor de doña J o 
sefina V eg lison  y E iz a g u irre . exp ed id a 
en 3 1  d e  en ero de 1920.

D os certificad os, núm eros 13 1  y  7 4 1, 
com prensivos d e  150 acciones y  38, de 
500 p esetas, núm eros 12 .397 fll 12.546, 
de ¡las qu e  se halla desem bolsado el 50 
por ioo, del prim ero, y 47.659 al 96, del 
segundo, a  favor de doña C ec ilia  E iz a 
g u irre  y  P ra d o ; expedidos en 3 1  d e  en e
ro de 1920 y  i .°  d e  abril del m ism o año.

B an co H ispano A m ericano

Un e x tra c to  d e  inscripción , núm ero 
27.096, com prensivo de cinco acciones de 
500 pesetas, núm eros 1 2 6 7 19  al 23 ; expe
dido a  nom bre de P ren sa  A so ciad a , fe
chado en 24 d e  enero de 1927.

C om pañía de los Ferrocarriles de M adrid  
a Zaragoza y a Alicante

19  obligaciones de la serie C , de 500 
pesetas, em isión  1902, núm eros 6 1.29 5  

.a l 304, 1 15 .6 3 9  al 647, a l 4  por 100.

C om pañía de los C am inos de H ierro  del 
N órte de España

10  o b ligac io n es, e sp ecia les N orte, 6 
por 100, em isión  19 2 1, d e  500 p esetas, 
núm eros 2 3 .7 14  y  5 , 2 3 .7 18  y  9, 6 6 .9 12  
al 17 .

C o m pañ ía  A rren dataria  del Monopolio 
de Petró leo s

Un e x tra cto  de inscripción número 
8.363, com p ren sivo  d e  300 acciones, se
rie  B ., d e  500 p e se ta s, números 75.236 
al 535» a  fa vo r de doña C ecilia  de Eiza
g u irre  y  P rad o , v iu d a  de  V eg liso n ; ex- 
pedido en 10  de m arzo de 1930.

C o m pañía  H isp a n o  Británica  de  
Petróleo s ,  S . A

100 accion es d e  25 p esetas, emisión 
1922, n ú m eros 4 .24 1 a 4.340.

C o m pañ ía  L a  P etro lífera  Nacional, S. A,

43 accion es serie  A , de quinientas ,pe-t 
se tas , em isión  1928, núm eros 83.393 ai 
455*

C o m pañ ía  A rren dataria  de Tabacos

200 accio n es, de 500 pesetas, emisión 
19 2 1, núm eros 2 2 .13 8  al 4 1 , 28.616, 
28 .6 18  y 9-, 3 1 . 14 4  a l 58, 35-255 al 67, 
40*57° ,  4 1 •149 y 5°> 43*b°6  a l 9, 48.492, 
4 9 .217  al 9, 49.223 al 5, 50.004, 50.496, 
57.948 al 59, 6 2 .9 0 1, 6 5 .10 7 , 67.944,
73.267 al 79, 73.404 y  5, 77.857 al 9, 
73.794, 7 9 . 1 1 1  y 2 , 8 0 .3 17  a l 2 1 , 81.008, 
8 1.772  al 8, 8 1.79 2 , 82.250 al 3, 83.894 
ai 908. 97.509 y 10, 99.256 a! 59» 99.274 
y 275, 102.886, 10 3 .10 8  y 9, 103.917,
103.925, 107.653 al 5, 1 1 1 .4 2 4 , 112,202 
y 3» I 1 3*4 I7 a*l 2 1 » I I 5*4^7 til 96, 114.803 
al 27, 116 .S 56  al 69, 116 .9 77 , 119.665 al 
69. 1 19 .0 9 7 /

M inero S id erú rg ica  de Ponferrada, S . A.

C u a tro  o b ligac io n es, de 500 pesetas, 
al 6 por 100, em isión  29 de noviembre 
de 1920, núm eros 34.221 al 24 ; serie A.

S o c ied a d  de G ra n d es R ed es Eléctricas, 
So cied a d  Anónim a

O cho acciones, d e  500 pesetas, emi
sión i . °  d e  ju lio  de 1930, serie B ., nú
m eros 2 .15 7  a l 64.

C o m p añ ía   H ispan o -A m erican a  de  
Electricidad  (C . H . A . D E .)

S e is  títu lo s  núm eros 40.145 al 7» 
4 1.09 5, 57 .0 I8 , 5 9 .3 3 1, om itidos en -’j. de 
ju n io  d e  1920, com p rensivo  cada uno 
de c in co  o b lig ac io n es de  500 .^ ?eta8» 
al se is  po r ciento, núm eros 40.721 al 
3 5 . 45-47» al 75. 7 S °8 6  al 90, 86651 
a l 55*

E d ito ria l T ra d ic io n a lista. S . A.

D o s acciones serie  C , de 50 pesetas, 
em isió n , t do ju lio  de 1933, números 
580 y 81.

C o m p a ñ ía  M anufacturera Nacional

U n certificad o , segunda s e r i e ,  núme
ro 18, de cien acciones preteridas de 
cien pesos o ro  o fic ia l,% cada una, emi
tido en L a  H a b a n a , en 11  de marzo ae 
1920.

Un certificad o  núm ero 622, de cin
cuenta accio n es p re ferid as  de cien pe
sos oro ofic ia l, cada una, emitido e 
L a  Habana, on 16 de abril de 1920.

L o s  do* c ertificad o s  inscritos 
iet señor don José Alvarez Fernández.
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C o m p u ñ íu  Petrolera uLa Florida», S. A.

Cinco títulos números 2.926 al 30, de 
cincuenta acciones liberadas, de un t,oso 
por acción, cad a  uno, em itid os en Ve- 
racruz, en 13 de noviembre de 1914. 
Números de' ias acciones,  246.2^1 al 
500.

C o m p a ñ í a  T e r r i t o r i a l  y P e t r o l í f e r a  M e 
x i c a n a ,  S .  A.

Ocho títulos números 7 al u ,  409, 
766 y 7, de qu inientas nociones cada 
uno, Vmii’dos en México, en 1 de abril 
de 1916.

10 títulos números 7.225 y 26, 7. 30 
al 33, 12.206 y 7, 12.210, 12.250, de cien 
acciones cada uno, do un peso por ac. 
ción, omitidos orí México, en 1 de abril 
de 1916.

Mi nes  de  P l o m b  A r g e n t  i f er e  d u  B a r r a n c o  
F r a n c é s ,  S .  A.

Tres a c c i o n e s  de too f r a n c o s  cada 
una, números 218 al 20. .

Dado en Madrid a veintitrés de ctu- 
bre de mil novecientos cuarenta v cinco. 
El Juez gubernativo, Angel utiérrez 
Martínez.— El Secretario, Hilario  1 ago 
Sainz.

1.536-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

Edicto

Por el presente, qu e  se expide cum 
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera instancia  número cinco de 
Madrid, en los autos de  m a y or  cuan 
tía promovidos por el Procurador se
ñor Gutiérrez Lnecoiz, en n om bre  y 
representación de don Fernando Mejón 
lEugercios contra doña Florencia  Her
nández Urra com o heredera d e  doña 
Amalia Hernández U rra  sobre recla
mación de cantidad, ho y  ejecución de  
la sentencia firme dictada en los mis
mos, se anuncia la venta en pública 
subasta por pr:mera vez d e  la siguien
te finca:

C a s a  con jardín*, señalada con el nú
mero» 2, provisional,  de  la calle  de don 
Quijote, de esta capital,  con vuelta a 
Ja de los Artistas, de una extensión de 
298 metros cuadrados 30 decámetros, 
también cuadrados, que linda : al O e s
te o frente con la calle de don Q u ijo te ;  
al Norte o izquierda, con la calle  de 
los A rtistas;  al E s te  o  testero, con la 
casa de don Luis Jiordia, y al Sur o 
derecha, entrando, con terreno de los 
señores Mendoza C ortina,  actualmente 
Ja finca está señalada con el número 
ó de la calle de Don Quijote,  y el n ú
mero 28 de la de los Artistas.

la sa da  en la cantidad de  cJento c u a 
renta y cuatro mil ochocientas cincuen
ta y dos pesetas con noventa y dos cén
timos.

Y se advierte a los l ic itadores: Q u e  
para su remate, q u e  tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la calle del G e
neral Castaños,  n úm ero i,  se ha se
ñalado el d ía  6 de  diciem bre próximo,

a las doce h o r a s ; que el tipo de su
basta será el de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras parles del expresado tipo; que 
p a r a ' t o m a r  parte n la subasta debe
rán consignar p reviam ente  en la  mesa 
del Juzgado o en el establecim iento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
electivo de referido tipo, sin cuyo re
qu isito  no serán adm itidos;  que los 
autos y la certificación de  ca rg a s  es
tarán d e  manifiesto en la Secretaría  
del q u e  refrenda ; que se saca a la ven
ta en púbbca subasta dicha finca sin 
suplir previamente los títulos d e  pro
piedad ; qu e  las c arg as  y gravám enes 
anteriores y las preferentes, si los hu 
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante ilos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas sin destinarse  a su e x 
tinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de  cederlo

u e l ; h i jo  de Vi
cente y ue Maniiela,  a  u n  t e r c e r o .Dado en Madrid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.—El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).4.38̂. J.GUERNICAEdictoPor el presente se hace saber la existencia en este Juzgado de expediente que se tramita a instancia de doña María Arteche Barrena, con. el beneficio logal de pobreza, sobre declaración de fallecimiento legal de su padre, don Luis Arteche» Ibarra, hijo de Juan y Valentina, natural de Rigoitia, que abandonó su domicilio de Morga, último que tuvo en España, hace más de dieciocho años, para la Isla de Cuba, y el que tendría en la actualidad cincuenta y cuatro años, sin que, desde» que abandonó su domicilio, se haya tenido del indicado don Luis Arteche Ibarra ninguna noticia.Lo que se pone en conocimiento de cuantas personas puedan fener interés en el expediente/Guernica, 10 de agosto de 1945.—El Juez de Primera Instancia accidental (ilogible).—El Secretario (ilegible).1-553—A. J- VILLAFRANCA DEL BIERZODon Joaquín Valcarce Alfayate, Juez dePrimera Instancia accidental de Vi-II a franca del Bierzo y su partido. «Hago saber: Que en este Juzgado se ha promovido, por doña Avelina Barrio Gallego, expediente para obtener la declaración de fallecimiento de su hijo Manuel García Barrio, de cuarenta y ocho años, soltero, natural de Moral de Val- careo, Ayuntamiento de Trabadelo, y de cuyo pueblo se ausentó, marchándose a América, en el año 1926, sin quê desde dicha fecha $e hayan tenido noticias del mismo.Y en cumplimiento del artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se expide el presente, que habrá de publicarse dos veces, con intervalo de quince días, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 'Dado on Villaíranca del Bierzo a 13 de octubre de 1945.—El Jm>z, Joaquín Valcarce. — El Secretario, Damián Pascual.4.585—A. J. iA ii-i 1-945REQUISITORIASBajo apercibimiento ae eer a e el arado* rebeldes y cte incurrir en la* demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación ee expresan en el plazo que se les fija, a contar desde el día de ia publicación del anuncio en este periódico oficial, j ante el Juez o Tribunal que se sédala se les cita llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca. captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dlefio Juea o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de BnJuloUk miento civilJuzgados militare*12.000DISFILIS RUIZ, Mannatural de Valencia, 
nacido el día 5 de octubre de 1924, al que 
se le instruye expediente judicial nume
ro 105 de 1945. por falta  de incorpora. 

, c i ó n ; comparecerá en el término de 
treinta días ante don Antonio Torres Bo. 
net, Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Mahón núm. 46, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle 
los perjuicios consiguientes.

9.686.
Juzgados oiviles

12.001
A L V A R E Z  N A V A R R O ,  Rosa; de 26 

años, casada, sus labores, hija de Ma* 
n u e l ’ y de Juliana, natural de Barcelo* 
na, domiciliada últimamente en la calle 
Egipcíaca, núm. 15, i.°, i . a, y  cuyo ac
tual domicilio se ig n o r a ;  procesada en 
méritos de los sumarios números 378, 
328 y 18 del año 1942 (por el delito de 
hurto, y  como comprendida en el caso 
primero del artículo 385 de la L e y  de 
Enjuiciamiento C r im in a l ; comparecerá 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona, en el plazo de diez 
días, a contar de la publicación ele la 
presente, para  ser reducido a prisión. 

27.172, 6.354 Y 17-733-
12.002

A L O N S O  L O P E Z ,  A n drés;  de 23 
años, soltero, labrador, hijo de Javier 
y do Francisca, natural de  Melilla y  
vecino de Montblanch, cuyo actual do
micilio se i g n o r a ; procesado en méritos 
de  sumario número 213 del año 1945* 
por delito de hurto, y como compren- 

. dido en el caso  primero del artículo 835 
de la L e y  de Enjuiciamiento C r i m i n a l ; 
comparecerá ante este Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de ¡Barcelona, en el 
plazo de diez días,  a contar de la pu
blicación de la presente, para Ber redu
cido a prisión.

7 - 459 -
12.003

D E L  A M O  F E R N Á N D E Z ,  Jo sé;  <fe 
28 años, casado, jornalero, hijo de i¿-  
cinio y de Benita, natural de Retnoi* 
y  vecino de esta ciudad, domiciliado dfr* 
timamente en calle Mallorca, 506, JT
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Montseny , 140, Tam isa, y cuyo actual 
domicilio se ignora; procesado en mé
ritos de sumario número 430 del año 
1944, por deliio de hurto, y como com
prendido en el taso primero del artícu
lo 3S5 de, la Lev de Enjuiciamiento Cri
minal; comparecerá ante «este Juzgado 
de Instrucción p.úm,' ¡2 de Barcelona, 
en el plazo de diez días, a contar de la 
publicación de la presente, para ser re
ducido a* prisión.

4 -73&
12.004

ANCLADA DURAN, Angel; de 44 
años, casado, comercio, hijo de Manuel 
y Teresa, natural de Castelíbisbal (Bar-* 
velona) y vecino de esla ciudad, domici
liado óptimamente en la calle Miláns del 
Bosvh, y cuyo actual domicilio se ignora ; 
procesado en méritos de sumario número 
216 del año 1933 tpor el delito de esta
fa, y como comprendido en el caso* pri
mero'del artículo 385 de la Ley de En
juiciamiento Criminal; comparecerá an-** 
te este Juzgado de Instrucción núm. 2 
de Barcelona, en el plazo de diez días, 
a partir de la publicación de 3a presen
te, para ser reducido a, prisión.

27.178.
12.005

A LLEPU Z CASTILLO , Carmen; que 
u?a también el nombre de Carmen Cas
tillo García, de 27 años, casada, hija de 
Antonio y de Isabel, ¡natural de Bar
celona y. vecina de esta ciudad, domi- 
niiciliada últimamente en Pasaje ( Ber- 
nardino, núm. 5, primero, y  cuyo ac
tual (domicilio se ignora ; procesada en 
méritos de sumario número 67 del añb 
1942, por el delito de h urto ,-y  como 
comprendida en el caso (primero del ar
tículo 383 de la L«y do.Enjuiciamiento 
Criminal; comparecerá ante este Juzga- • 
do de. Instrucción núm. p de Barcelo
na, en el plazo de diez días, a  contar 
de la publicación de la presente* |>ara 
ser reducida a'prisión.
. 32.766. /.

12.006
ARMlENGOL SENiDRA, Arcadio; ve

cino de Barcelona, domiciliado última
mente en Hermandad Sindical do L a
bradores $  Ganaderds da San Martín y 
su Radio, y cuyo actual domicilio se 
igpora; procesado en méritos de suma; 
rio número 314 del añot i943, jpor deli
to de estafa, y  como comprendido en el 
1 aso primero del artículo 385 jde la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; compare-- 
cera ante este Juzgado de Instrucción 
número 2 de Barcelona, en el plazo de 
diez días, a contar de la publicación 
de la presente, para ser reducido a pri
sión. • '

22.406. ; ‘
12.007

B ER N IS N A G RELL, José; de 32 
años, soltero, herrero, hijo de Jaim e y 
de María, natural de Barcelona, domi
ciliado últimamente .en la calle del Cid, 
número 9, primero y cuyo actual do
micilio se ignora; procesado en méri
tos de sumario núm. 223 del año 1944, 
por el delito de robo, y como compren
dido en el caso primero del artículo 385 
de la Lev de Enjuiciamiento Crim inal; 
comparecerá ante este Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Barcelona, en el 
plazo de diez días, a contar de. la pu
blicación de 3a presente, para ser redu
cido a prisión,

32-763. ■

 12.008
B IE L  JA U R EO U L Vicenta; de#vein

tidós años de edad, soltera, sirvienta, 
hija de* Juan y de pirila, natural de 
Arres (Huesca) y vecina de Barcelona, 
domiciliada últimamente en San Ramón, 
números 6 y 8, \z. ° ; procesada en su
mario 170 de 1943 por el delito de hur
lo; comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Barcelona, en el 
plazo de diez días, para ser reducida a 
prisión.

7.7.50.
12.009

BONILLA NOGALES, M aría; casa
da, natural de Dos Hermanas (Sevilla) 
v vecina de Barcelona,^domiciliada en 
Santa Ciara, 19, bajos; procesada en su
mario 413 'de 1943 por el delito de es
tafa y hurto; comparecerá en el iérini- 
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Barcelona, para ser reduci- 
da a prisión.

22.405.
12.010 *

B R 1ET PASTOR,^ Manuel; de' cin
cuenta y ocho años, viudo, maestro, hijo 
de Pascual y de Dolores, natural tío Al- 
coy y vecino de Barcelona, domiciliado 
en la calle de Ramón, 26 y 28, Hotel 
Ciudad; procesado en sumario 255 ce 
1942 por‘el delito de estafa; compare
cerá .en el término de diez días ante el 
Juzgado* de Instrucción7 número 2. ele 
Barcelona^ para ser reducido a prisión.

26.455: ;
7 .12.01 i

M IG U EL B’URON, Antonio de; de 
treinta y seis años, soltero, carpintero, 
hijo de Marcos y de Gregoria, natural 
de Riaño (León) y Vecino de Barcelo
na ; procesado en sumario 294 de ¡1944 
por el delito de tentativa de robo; com
parecerá <en el término de diez días ante, 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona, para ser reducido a prisión.

32.762.
l2%OI2 1

CALM DlEPAZ, Leandro; de cuaren
ta y siete años, viudo, del comercio, 
hijo de Leandro y Nieves, natural y ve
cino de Barcelona, domiciliado última
mente en la Avenida ¡del Príncipe.de As
turias, 5, entresuelo; procesado en su
mario 4 de 1942 por el delito de.falsifi*^ 
cación; comparecerá en el plazo de diez 
día9 ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona, para Aer reducido 
a prisión.
. 7 -864, .

I2.0T37
CALVES CAYU ELAS, Jo sé ; de treirt- 

ta y dos áños, casado, mecánico, hijo de. 
José y  de María, natural y vecino de 
Barcelona, calle de Montañans,' 2, i.°, 
primera; procesado en sumario 451 ¡de, 
A943 Por el' delito de robo; comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Juzga
do de Instrucción' número 2 .de Barcelo
na, para ser «reducido a prisión,

22.402.
■¡ 12.014

. CANALS ARMENGOL, Enrique; de 
veintiocho años, soltero, jornalero, hijo 
de Juan y de Agustina,, natural de Are 
nys de Munt v vecino de Barcelona, do
miciliado en la calle de San Ramón, 17, 
tercero, segunda; procesado en sumario 
299 de 1943 por el deilito de hurto ; com
parecerá en el plazo, de diez días ante el

Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona, para ser reducido a prisión.

22.599.
12.015

CANALS FI GUIE HAS, José ¡de cin
cuenta años, casado, jornalero, hijo de 
Miguel y de Ramona, natural de Ver- 
ges (Gerona) y vecino de Barcelona, ca
lle Borrell, 158, bajos; procesado eu su
mario 549 del año 1942 por el delito üe 
estafa; comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Barcelona, para ser reducido 
a prisión.

7.28S.
12.016

CLA VERIA  SO LER, Miguel; ,de 
veintitrés años, soltero, mecánico*, hijo 
de Eugenio y de Dolores, natural y ve
cino de Barcelona, calle de Zaragoza, 
número 28; procesado <in sumario 101 
de 1941 por el delito de estala; compa
recerá en el término de diez días ama 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona, para constituirse en 'prisión.

23.642. ,
12.017,

CONTRlERAS PINERO , L u is ; de 
veintiún años, soltero, nijo de Fernan
do y de María, natural y vecino de Bar
celona, calle Tarros, 18. 2.0. 4.a ; pro
cesado en sumario 191 del año 1944 por 
el delito de robo; comparecerá en el 
plazo* de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Barcelona, paiu 
ser reducido a prisión.

28 .199.
12.01S

DALMAU GASET, Manuel; soltero, 
zapatero; hijo, de Antonio v c|e Angela, 
vecino de (Barcelona, Mesón de Antonio, 
número 5 ; procesado en sumario 437 de 
1942 por el delito de robo; compadece
rá en el plazo (de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Barce
lona, para ser reducido a prisión.

7-732.
12.019

T E L L E Z .JA E N , José; de diecinueve 
años, hijo de José y de Josefa, soltero, 
natural y vecino de Jerez de la Frontera, 
del campo; procesado en causa núme
ro 321 de 1941, por robo; comparecerá 
en término cíe diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número-2 de Jerez de la, 
frontera para ser reducido a prisión.

4.856*
f 12.020
T E L L E Z  JAEN , Manuel; de veintíi 

dos años, hijo de José y de Josefa, sol
tero, natural y vecino de Jerez de la Fron
tera, del campo; procesado en causa nú- 
m ero^zi de 1941, por robo; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Jerez 
de la Frontera para ser reducido a 'p ri
sión.

4 ‘857 .
12.021

ARANTAVE LO PEZ C EPER O , Este
ban,; de dieciocho años, hijo de José y 
de Carmén, soltero, natural y vecino de 
Jerez de la Frontera y de Granada, sin 
oficio ; procesado en causa numero 158 
de 1^43, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de Jerez de la 
Frontera para eer reducido a prisión.

4.858.'


